
 

EL	AUTO	ANTERIOR	SE	NOTIFICÓ	POR	FIJACIÓN	
EN	ESTADO		

	
6	DE	MAYO	DE	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	

CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que la prueba anticipada, 
consistente en interrogatorio de parte, se encuentra sin trámite alguno desde el ocho 
(08) de febrero de 2022. Lo anterior para fines pertinentes.  
  
Armenia, Quindío; 05 de mayo de 2022   
  

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA   
Secretaria.  
  
  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  
ARMENIA - QUINDÍO  

  
Armenia Q., Cinco (5)  de mayo de dos mil veintidós (2022)  

  
ASUNTO   :  INTERROGATORIO DE PARTE  
SOLICITANTE  :  ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS   

COOPERATIVOS ASERCOOPI  
ABSOLVENTE  :  OCTAVIO MUÑOZ GIRALDO  
RADICACIÓN  :  630014003005-2022-00055-00  

  
Teniendo en cuenta que la parte interesada, no ha mostrado interés en que se 
continúe con el trámite de la presente Prueba Anticipada, pues no acreditó haber 
intentado la notificación personal de la citación a la audiencia a la parte absolvente 
para la fecha programada por el despacho, el Juzgado dispone el archivo de la 
misma, previas anotaciones de rigor en el sistema de Justicia Siglo XXI.  
 

 
NOTIFÍQUESE  

  
  
  
 
 
 
 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ  
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